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CESAR CAMACHO QUIROZ, Gobernador del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes, sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar el siguiente: 

 

 
DECRETO NUMERO 111 

 

 

La H. "LIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 

 

D E C R E T A: 
 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen 

por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de 

sus respectivas competencias.  

 

La actividad financiera comprende la obtención, administración, custodia y aplicación de los 
ingresos públicos locales y federales del Estado y de sus municipios, así como lo conducente a 

la transparencia y difusión de la información financiera relativa a la presupuestación, 

planeación, programación, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, con base en los criterios 

generales de responsabilidad hacendaria y financiera, en apego a las disposiciones legales 

aplicables en la materia. 

 
Para cuantificar el pago de las obligaciones y demás supuestos susceptibles de liquidarse, 

previstos en el presente ordenamiento se deberá tomar como base la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, mensual o anual según sea el caso, vigente al momento de generarse la 

obligación de pago, determinada y publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI). 
 

Artículo 2.- Los actos, procedimientos y resoluciones que dicten o ejecuten las autoridades, así 

como las inconformidades que se susciten por la aplicación de este ordenamiento, se 

tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, salvo que se trate de actos y procedimientos regulados 

expresamente en este Código. 
 

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de 

Egresos se entenderá por:  

 

I. Unidad de Medida y Actualización: Unidad de cuenta, índice, medida o referencia diaria, 
mensual o anual según sea el caso vigente al momento de generarse la obligación de pago, que 

servirá de base para cuantificar el pago de obligaciones y supuestos previstos en este 

ordenamiento. 

 

II. Ampliación de Recursos Presupuestarios. A la adecuación presupuestaria que implica 

aumento a la asignación original o modificada del Presupuesto de Egresos, que es financiada 
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Habitacional residencial alto y 
campestre. 

 

Por cada vivienda prevista 82.46 67.59 

Industrial. 

 

Por cada 1,000 M2 de 

superficie útil o vendible. 

 

162.19 

 

 

100.70 

Comercial o de servicios. 

 

Por cada 100 M2 de superficie 

útil o vendible. 

 

 

44.61 

 

39.20 

IV. Tratándose de regularización de la tenencia de la tierra, mediante programas, acciones o 

campañas promovidas por organismos públicos federales, estatales o municipales creados 

para tal efecto, en beneficio de asentamientos humanos de escasos recursos, únicamente 
se pagará por concepto de los derechos señalados en las fracciones I y II de este artículo 

1.0 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente por cada predio o 

lote resultante. 

 

Artículo 146.- Para los efectos de esta Sección, se atenderá a la clasificación de municipios 
contenida en el artículo 119 de este Código. 

 

 

Sección Cuarta 

De los Derechos por Servicios Prestados por Autoridades 

Fiscales, Administrativas y de Acceso a la Información Pública 
 

Artículo 147.- Por la prestación de los siguientes servicios se pagarán: 

 

TARIFA 

 
CONCEPTO NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

I.Expedición de copias certificadas: 
 

 

A). La primera foja. 0.850 
B). Foja excedente. 0.417 

 
II. Certificaciones relativas a operaciones traslativas de dominio de 

bienes inmuebles que no causen el impuesto correspondiente. 
 

 
4.0 

 
III. Certificaciones de pago realizadas por concepto de impuestos, 

derechos y aportaciones de mejoras, por cada una. 
 

2.5 

 
IV. Derogada. 

 
 

V. Constancias de vecindad que soliciten los habitantes del 
municipio, así como por las demás certificaciones que se expidan 
en los términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

 
 

1.0 

VI. Práctica de auditoria realizada a solicitud de particulares: 
 

A). Hora Auditor.  
B). Hora Supervisor.  

 

 
 

0.66 
1.08 

VII. Corrección o rectificación de datos en documentos aportados por  
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el contribuyente. 
 

1.0 

 

Únicamente se pagarán por concepto de los derechos señalados en la fracción III de este 

artículo 1.0 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, tratándose de 

regularización de la tenencia de la tierra, mediante programas y campañas promovidas por 

organismos públicos federales, estatales o municipales creados para tal efecto. 

 

No pagarán este derecho las personas jurídicas colectivas de la microindustria que se 
constituyan en sociedades mercantiles del tipo “Sociedad de Responsabilidad Limitada MI” y 

que queden inscritas en el Padrón Nacional de la Microindustria. 

 

Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la 

información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente: 
 

T A R I F A 

 
CONCEPTO NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 
I. Por la expedición de copias simples: 

 

 

A). Por la primera hoja. 0.224 
 

B). Por cada hoja subsecuente. 0.016 
 

II. Por la expedición de copias certificadas: 
 

 

A). Por la primera hoja. 0.850 
 

B). Por cada hoja subsecuente. 0.417 
 

III. Por la expedición de información en medios magnéticos. 0.224 
 

IV. Para la expedición de información en disco compacto por 
cada disco. 

 
0.336 

 
V. Por el escaneo y digitalización de documentos.  0.008 

 

Para los supuestos establecidos en las fracciones III y IV, el solicitante podrá proporcionar a la 

autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la información pública, en 

cuyo caso no habrá costo que cubrir. 

 
Artículo 149.- Por el almacenaje de bienes muebles secuestrados dentro del procedimiento 

administrativo de ejecución, se pagarán conforme a la siguiente: 

 

TARIFA 

 
 CONCEPTO NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 
I.  De los bienes secuestrados: 
 

 

A).  Cuando los bienes ocupen hasta 1 m2 de superficie, por día. 
 

0.14 
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la guía contabilizadora, así como los demás catálogos de clasificación de los ingresos y egresos 
necesarios para realizar el registro contable correspondiente. 

 

El catálogo de cuentas estará integrado por cuentas de activo, pasivo, patrimonio, resultados 

deudoras, resultados acreedoras, y las de orden, que entre otras comprenderán las 

presupuestales. 
SECCION TERCERA 

DE LA INFORMACION CONTABLE, PRESUPUESTAL 

Y FINANCIERA 

 

Artículo 349.- Las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos, de acuerdo 

con su naturaleza jurídica y según corresponda, proporcionarán con la periodicidad que 
determinen la Secretaría y las tesorerías, la información contable que comprenderá la 

patrimonial y presupuestal, para la integración de los estados financieros. 

 

En caso de que no se proporcione la información o la que reciban no cumpla con la forma y 

plazos establecidos por éstas, podrán suspender la ministración de recursos, hasta en tanto se 
regularicen. 

 

Artículo 350.- La Secretaría y las tesorerías enviarán al Órgano Superior, de manera 

trimestral, dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del trimestre que se 

informa, para su análisis, la siguiente información: 

 
I. Patrimonial. 

 

II. Presupuestal. 

 

III. De la obra pública. 

 
IV. De nómina. 

 

V. Avance del cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México.  

 

Los informes trimestrales deberán contener la evolución de las finanzas públicas integradas con 
los comentarios correspondientes y los estados financieros consolidados, así como un reporte 

de los ingresos y egresos de los organismos auxiliares.  

 

El informe trimestral correspondiente al cuarto trimestre se entregará junto con las Cuentas 

Públicas del ejercicio fiscal de que se trate. 

 
Artículo 351.- La Secretaría, los poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 

Descentralizados, los Organismos Autónomos, así como las tesorerías, publicarán los 

principales resultados trimestrales de la gestión financiera, observando la normatividad 

aplicable al efecto. 

 
Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos, deberán publicar 

en la "Gaceta Municipal" de manera clara y entendible, todas y cada una de las partidas que lo 

integran, las remuneraciones de todo tipo aprobadas para los miembros del ayuntamiento y 

para los servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 

administración municipal, a más tardar el 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar 

dicho presupuesto. 
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CAPITULO SEGUNDO 
DE LA CUENTA PUBLICA 

 

Artículo 352.- La cuenta pública se constituye por la información económica, patrimonial, 

presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa que muestre los resultados de la 

ejecución de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos.  
 

La Secretaría y las Tesorerías, proporcionarán la información complementaria requerida por los 

Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, para el análisis y evaluación 

de la cuenta pública correspondiente. 

 

El formato de entrega de las Cuentas Públicas del Estado y de los Municipios, deberá ser 
congruente, contener el mismo nivel de desglose y mantener la debida correlación con respecto 

a los formatos del Presupuesto de Egresos del Estado y de los Municipios respectivamente, para 

lograr una mejor claridad, comprensión y transparencia en la revisión y fiscalización por parte 

del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

 
Artículo 352 Bis.- Como parte de la cuenta pública, se informará a la Legislatura de las 

acciones y resultados de la ejecución del Plan de Desarrollo del Estado o del municipio que 

corresponda y del avance de los programas, en términos de lo establecido en la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios. 

 

Adicionalmente, se enviará trimestralmente a la Legislatura y al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México el informe de las acciones y resultados de la ejecución del 

Plan de Desarrollo del Estado o del municipio que corresponda y del avance de los programas 

en los meses de abril, julio y octubre y el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio, se 

hará con la cuenta pública. 

 

Se adicionará a dichos informes un apartado especial sobre las reasignaciones realizadas, a 
nivel de proyecto, así como otro apartado para informar de las asignaciones de los recursos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 317 Bis A de este Código. 

 

El Poder Ejecutivo a través de la Secretaría, comparecerá en las reuniones trimestrales de 

análisis y evaluación de los informes presentados que, celebren el Órgano Superior de 
Fiscalización de la Legislatura y las Comisiones Legislativas respectivas. 

 

Artículo 353.- Con base en los estados contables y presupuestales se formulará la Cuenta 

Pública para su presentación a la Legislatura.  

 

Las áreas competentes de los poderes Legislativo y Judicial, así como de los organismos 
electorales, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la 

Universidad Autónoma del Estado de México, del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de México, y de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, remitirán los 

estados contables y presupuestales a que se refiere el párrafo anterior al Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría, en los plazos y términos que determine la Secretaría para tal efecto, 

para su incorporación a la Cuenta Pública estatal.  

 

Tratándose de los informes trimestrales, la documentación a que se refiere el párrafo anterior 

será remitida a la Secretaría, dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión de 

cada trimestre, con excepción de los poderes Legislativo y Judicial, y Organismos Autónomos, 
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quienes los enviarán directamente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
 

Artículo 354.- En la cuenta pública la información presupuestal deberá considerar la siguiente 

clasificación del gasto: 

 

I. Económica, integrando la presentación por capítulo y objeto del gasto. 
 

II. Administrativa, relacionando el gasto por las unidades que lo ejecutaron. 

 

III. Económico-administrativa, combinando las presentaciones anteriores. 

 

IV. Programática, señalando las principales acciones realizadas en cada uno de los 
programas gubernamentales. 

 

Artículo 355.- La información que los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y 

según corresponda, deban proporcionar para la integración de la cuenta pública estatal, deberá 

estar dictaminada por contador público independiente. 
 

Artículo 356.- La Secretaría y las tesorerías, clasificarán cuando sea necesario, la información 

que les proporcionen las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas, para 

efectos de integración y presentación de la cuenta pública. 

 

 
TITULO DECIMO SEGUNDO 

DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES 

Y DELITOS FISCALES 

 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 357.- La aplicación de las sanciones por infracciones a las disposiciones de este 

Código, se hará independientemente de que se exija el pago de contribuciones y sus demás 

accesorios, así como de las responsabilidades del orden administrativo, civil o penal, previstas 

en los ordenamientos legales respectivos. 
 

Cuando las multas determinadas no se paguen en la fecha establecida en este Código, el monto 

de las mismas se actualizará en los términos del artículo 30 de este ordenamiento. 

 

Artículo 358.- Los servidores públicos que, en ejercicio de sus funciones, conozcan de hechos 

u omisiones que puedan entrañar infracciones a las disposiciones de este Código, lo deberán 
comunicar a la autoridad competente dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 

tengan conocimiento de tales hechos u omisiones, caso contrario, se procederá en términos de 

lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios. 

 
Artículo 359.- Cuando por un acto o una omisión se infrinjan diversas disposiciones a las que 

correspondan varias sanciones, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya sanción 

sea mayor. 

 

Artículo 360.- No se impondrán sanciones, cuando se cumplan en forma espontánea las 

obligaciones fiscales fuera de los plazos señalados en este Código o cuando se haya incurrido 


